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1. Canalización de Adultos Mayores para su incorporación al Programa 

Pensión para el Bienestar  

 
1.1 OBJETIVO: 

Aumentar y contribuir al bienestar social e igualdad de condiciones de la población 
adulta mayor, mediante el otorgamiento mensual de una pensión,  

 

1.2 ALCANCE: 

Aplica a los Servidores Públicos responsables del Programa, la Secretaria de 

Bienestar, como instancia ejecutora, administradora y responsable del operativo de 

la entrega de apoyos. Jefe de zona, responsable de mesa de atención, Servidores 

de la Nación y el Director de Bienestar Social.  

 

1.3 REFERENCIAS: 

-Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32. Diario Oficial de la 

Federación, 30 de Diciembre de 2015. 

-Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 77. Diario 

Oficial de la Federación, 30 de Diciembre de 2015. 

-Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Décimo Quinto Transitorio, articulo 

4. Diario Oficial de la Federación, 30 de noviembre de 2018. 

-Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, artículos 1, 4 y 5. Diario 

Oficial de la Federación, 24 de Agosto de 2012. 

1.4 RESPONSABILIDADES: 

La Dirección de Bienestar, es el área responsable de brindar la información 

referente a la inscripción al programa, así como de canalizar a la Secretaría de 

Bienestar, los adultos mayores que aplican al programa.  

La Secretaria de Bienestar, es el área responsable de hacer la inscripción a los 

adultos mayores al programa.  

 
 
 



 

 

1.5 Definiciones:  
 
ADULTO MAYOR: Personas adultas mayores de 68 años o más de edad. 
PADRÓN: Relación oficial de beneficiarios y beneficiarias que incluye a las 
personas atendidas por los Programas Federales de Desarrollo Social cuyo perfil 
socioeconómico se establece en la normatividad correspondiente. 
PADRÓN DE BENEFICIARIOS: Base de datos que contiene de manera 
estructurada y sistematizada información suficiente sobre los receptores de la 
Pensión, así como de los beneficios que reciben. 
PAGO DE MARCHA: Apoyo económico que por única ocasión se otorga al 
representante o adulto auxiliar del beneficiario o beneficiaria cuando este último 
fallece. 
PENSIÓN: Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, consistente 
en la entrega de una cantidad económica de carácter universal que se otorga a 
todos los Personas indígenas adultas mayores de 65 años o más de edad, y 
Personas adultas mayores de 68 años o más de edad mexicanas 
 
1.6 Insumos:  
 
a) Para acreditar su identidad 

 INE 
 CURP 
 Acta de Nacimiento 
 INAPAM 

b) Para acreditar su residencia 
 Comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses) 

 
1.7 Resultados  

Canalización de personas adultas para su inscripción al Programa.  

1.8  Políticas: 

• Toda persona adulta mayor que tenga 68 o más podrá inscribirse al 

programa, sin hacer excepción por ser jubilada, pensionada. 

• Una vez ingresado el trámite esperar a que la instancia correspondiente 

determine su dictamen tardando aproximadamente 2 bimestres. 

• El orden de incorporación se realizará conforme a la fecha de registro y de 
acuerdo a los criterios establecidos de la cobertura territorial. 

 

1.9 DESARROLLO:  

No.  Unidad 

Administrativa/Puesto 

Actividad 



 

 

1 Servidores de la Nación  Hacen la visita domiciliaria del adulto 

mayor 

2 Adulto Mayor  Entrega documentación a la Dirección de 

Bienestar Social 

3 Dirección de Bienestar Social Recibe y remite documentación a los 

Servidores de la Nación para su 

verificación  

4 Servidores de la Nación  Hacen la verificación de cumplimiento de 

la documentación  

5 Secretaria de Bienestar  Incorpora al Adulto Mayor  

 

1.10 Flujograma 

No. Persona 

Adulto Mayor 

Servidores de 

la Nación  

Dirección de 

Bienestar 

Social 

Secretaria de 

Bienestar 

   

 

 

 

  

   

 

 

  

    

 

 

 

 

 

Inicio 

Hacen la visita 

domiciliaria del 

adulto mayor 

Entrega 

documentación a 

la Dirección de 

Bienestar Social 

Recibe y remite 

documentación a 

los Servidores de 

la Nación para su 

verificación 



 

 

    

 

 

 

     

 

    

 

 

 

 

1.11 Medición:  

Total, de personas adultas programadas para su canalización/total de personas 

adultas canalizadas x100=Porcentaje de personas adultas canalizadas para su 

inscripción  

1.12 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

Hacen la 

verificación de 

cumplimiento de 

la documentación 

Incorpora al 

Adulto Mayor  

Fin 



 

 

 

1.13 Simbología  

 

 

 

2. Impartición de talleres a grupos de Mujeres 

 

2.1 Objetivo.  

Aumentar y fomentar el desarrollo de capacidades referentes al empoderamiento 

de la mujer, mediante la impartición de talleres de capacitación y de autoempleo, 

estimulando la capacitación productiva de la misma para generar su propio recurso 

económico. 

2.2 Alcance. 

Aplica a los Servidores Públicos que integran la Coordinación del Instituto Para La 

Protección De Los Derechos De Las Mujeres, responsables de la impartición de los 



 

 

talleres hacia mujeres. Así como los Directivos de la Escuela de 

Artes y Oficios con quien se gestionan los talleres de capacitación. 

 

 

2.3 Referencias.  

Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de Tlalmanalco 2019. Capítulo VI. De la 

Igualdad de Género, Art. 133, 134 Fracc. III, VII y VIII. Gaceta Municipal, 05 de Febrero de 

2019 

 

2.4 Responsabilidades.  

La Coordinación del Instituto para la Protección de los Derechos de las Mujeres es 

el área responsable de gestionar en coordinación con la Escuela de Artes Y Oficios, 

los talleres dirigidos a mujeres.  

La Coordinadora del Instituto Protección de los Derechos de las Mujeres, deberá:  

-Gestionar y calendarizar los talleres con la Escuela de Artes y Oficios. 

-El Director de la Escuela de Artes Y Oficios, deberá: Confirmar acorde a la agenda, 

la realización e impartición de los talleres, así como el designar el personal que 

brindará el mismo.  

3.5 Definiciones.  

Mujeres: Son aquellas personas del sexo femenino, mexicanas por nacimiento o 

por naturalización extranjeras. 

EDAYO: Escuela de Artes y Oficios. 

Taller: Es una sesión de entrenamiento o guía de varios días de duración. 

3.6 Insumos.  

Para la inscripción al curso:  

• Ser mujer; 

• Copia de Identificación oficial; 

• Copia de CURP; 

• Copia de Comprobante de Domicilio; 

• Pago por la capacitación de $80.00 Pesos Mexicanos. 
 



 

 

 

3.7 Resultados 

Talleres impartidos. 

3.8 Políticas  

La convocatoria y la inscripción a los talleres será en coordinación con el apoyo de los delegados. 

Las solicitantes tendrán que acudir con los delegados para recepción de documentos e inscripción 

al curso y en el curso para la cabecera municipal se deberán dirigir a la Coordinación del Instituto 

para la Protección de los Derechos de las Mujeres. 

 

 

 

 

3.9 Desarrollo  

No. Unidad Responsable Actividad 

1 La Coordinación del Instituto para la 

Protección de los Derechos de las 

Mujeres 

Acude a la Escuela De Artes y Oficios EDAYO 

Chalco, para revisar la gestión del Taller para 

mujeres.  

2 La Coordinación del Instituto para la 

Protección de los Derechos de las 

Mujeres 

Una vez seleccionado el taller, envía el oficio de 

petición al directico de EDAYO para la gestión 

del taller.  

3 El director de EDAYO Chalco Envía Contestación, sobre disponibilidad del 

taller y fechas tentativas para el inicio del 

mismo. 

4 La Coordinación del Instituto para la 

Protección de los Derechos de las 

Mujeres 

Publica la convocatoria del Taller 

5 La Coordinación del Instituto para la 

Protección de los Derechos de las 

Mujeres 

Una vez cubierto el número mínimo inscritas, 

inicia el taller. 

 



 

 

3.10 Diagramación  

No. 

Coordinación del Instituto para la 

Protección de los Derechos de las 

Mujeres 

Escuela De Artes Y Oficios  “EDAYO 

Chalco” 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

   

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

3.11 Medición.  

Número de talleres programados al trimestre/número de talleres gestionados al trimestre 

x100= porcentaje de talleres realizados por trimestre. 

Inicio 

Acude a la Escuela De Artes y 

Oficios EDAYO Chalco, para revisar 

la gestión del Taller para mujeres. 

Una vez seleccionado el taller, 

envía el oficio de petición al 

directico de EDAYO para la gestión 

del taller. 

Envía Contestación, sobre disponibilidad 

del taller y fechas tentativas para el inicio 

del mismo. 

Publica la convocatoria del 

Taller 

Una vez cubierto el número 

mínimo inscritas, inicia el taller 

Fin del Procedimiento 



 

 

 

3.12 Formatos e Instructivos. 

 

 

3.13 Simbología  

 

 

 

 



 

 

 

3. Impartición de pláticas a grupos de jóvenes para la prevención y la equidad 

de género 

 

3.1 objetivo 

Disminuir y erradicar la violencia entre hombres y mujeres, mediante la impartición 

de pláticas en escuelas de nivel Básico y Medio Superior que fomenten la Equidad 

de Género. 

3.2 Alcance 

Aplica a los Servidores Públicos que integran la Coordinación del Instituto Para La 

Protección De Los Derechos De Las Mujeres, responsables de gestionar y 

calendarizar fechas en las escuelas de nivel básico y medio superior pertenecientes 

al municipio. Así como con la Coordinación de Psicología de Sistema Municipal DIF, 

quien se encarga de impartir las pláticas.   

 

3.3 Referencias 

Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2019 de Tlalmanalco. Capítulo VI. Igualdad 

de Género Art. 133, 134 Fracc. III, VII y VIII, Gaceta Municipal, 05 de Febrero de 2019. 

3.4 Responsabilidades  

La Coordinación del Instituto para la Protección de los Derechos de las Mujeres es 

el área responsable de gestionar y calendarizar con los directivos de las escuelas 

de nivel básico y medio superior las fechas para la impartición de pláticas dirigidas 

a los jóvenes. 

La Coordinadora del Instituto Protección de los Derechos de las Mujeres, deberá:  

-Gestionar y calendarizar fechas con los directivos de las escuelas de nivel básico 

y medio superior. 

-El Directivo de la Institución, deberá: Confirmar acorde a la agenda, la realización 

e impartición de las pláticas, así como el designar a los grupos que se les brindará 

la plática. 

 

 



 

 

3.5 Definiciones 

Jóvenes: personas que están en el periodo de la vida entre la niñez y la edad 

madura. 

Directivo: Persona de la Dirección o que tienen relación con ella. 

Pláticas: Acto de hablar o comunicarse 2 o más personas en un tono amistoso y 

relajado. 

3.6 Insumos 

-Oficios de solicitud de impartición de las platicas 

 3.7 Resultados 

Platicas impartidas en escuelas de nivel básico y medio superior. 

3.8 Políticas 

Las pláticas están dirigidas a alumnos de nivel básico y medio superior  

3.9 Desarrollo  

No. Unidad Responsable Actividad 

1 Coordinación del Instituto para la 

Protección de los Derechos de las 

Mujeres 

Calendariza pláticas en las instituciones 

educativas de nivel básico y medio superior 

2 El Directivo de la Institución Envía oficio solicitando una plática de acuerdo a 

la disponibilidad de los grupos de acuerdo a las 

actividades académicas. 

3 Coordinación del Instituto para la 

Protección de los Derechos de las 

Mujeres 

Recibe oficio y gestiona plática con la 

Coordinación de Psicología del Sistema DIF 

Municipal de Tlalmanalco. 

4 Coordinación de Psicología de DIF Recibe oficio y organiza al personal que 

designará para impartir las pláticas 

5 La Coordinación del Instituto para la 

Protección de los Derechos de las 

Mujeres y personal de la Coordinación 

de Psicología  

Asisten a las instituciones educativas y se 

imparten las pláticas 

 



 

 

3.10 Diagramación.  

No. 

Coordinación del 

Instituto para la 

Protección de los 

Derechos de las Mujeres 

Coordinación de 

Psicología de DIF 
El Directivo de la Institución 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
  

 
 

  

 

 

 

 

 

3.11 Medición.  

Número de pláticas programados al trimestre/número de pláticas gestionados al trimestre 

x100= porcentaje de pláticas impartidas por trimestre. 

 

 

 

 

Inicio 

Calendariza pláticas en 

las instituciones 

educativas de nivel 

básico y medio superior 

Envía oficio solicitando una plática 

de acuerdo a la disponibilidad de los 

grupos de acuerdo a las actividades 

académicas. 

Recibe oficio y gestiona 

plática con la Coordinación 

de Psicología del Sistema 

DIF Municipal de 

Tlalmanalco. 

Recibe oficio y organiza al 

personal que designará para 

impartir las pláticas 

Asisten a las instituciones 

educativas y se imparten las pláticas 

Fin de Procedimiento 



 

 

 

3.12 Formatos e Instructivos. 

 

3.12 Simbología  

 

 

 

 

 



 

 

 

4, Inscripción de Jóvenes al Programa Jóvenes Construyendo el Futuro 

4.1 Objetivo.  

Ampliar y aumentar las oportunidades de capacitación laboral en centros de 

trabajo a jóvenes, mediante su inscripción al programa jóvenes construyendo el 

futuro. 

4.2 Alcance 

Aplica a los servidores públicos de la Coordinación de la Unidad de la Juventud, al 

Coordinador Regional del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro. 

4.3 Referencia 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 40, fracción VI. Diario 

Oficial de la Federación,  

 

4.4 Responsabilidades 

La Unidad de la Juventud es el área responsable de promover la inscripción de los 

jóvenes al programa.  

La Encargada de la Unidad de la Juventud, deberá: atender y proporcionar la 

información del programa a los jóvenes interesados, así como designar sus áreas 

de capacitación laboral.  

El Coordinador Regional del Programa, deberá: aceptar a los jóvenes a los centros 

de trabajo.  

Los Jóvenes Interesados, deberán: inscribirse en la plataforma del programa para 

quedar registrados, y presentar la documentación expedida por la plataforma a la 

Unidad de Juventud para su respectiva designación y aceptación 

4.5 Definiciones:  

Joven: Para el cumplimiento como requisito a la inscripción del programa, deben ser 

las personas jóvenes mayores de 18 años y menores de 29 años de edad, que no 

estudien ni trabajen actualmente. 



 

 

Construir: Integrar a jóvenes en actividades de capacitación en 

el trabajo y dotarlos de herramientas para una vida mejor, alejar a jóvenes del 

desempleo y del camino de conductas antisociales. 

Capacitación Laboral: La Secretaría del Trabajo, a través del Servicio Nacional de 

Empleo, dará seguimiento a los beneficiaros, a fin de lograr su incorporación en el 

mercado laboral. 

 

4.6 Insumos:  

PARA EL REGISTRO: 

-Curp 
-Acta De Nacimiento 
-Credencial De Elector 

 

4.7 Resultados 

Jóvenes inscritos en el programa.  

4.8 Políticas 

-La Unidad de la Juventud, no es el área responsable de acreditar la aceptación 

del joven al centro de capacitación.  

-La Unidad de la Juventud prestara atención en un horario de 9:00-16:00 hrs,  

-Los Jóvenes para comprobar sus actividades en el centro de capacitación deberá 

presentar un reporte mensual de actividades a la encargada de la Unidad de la 

Juventud. 

-El programa está dirigido a jóvenes de 18 a 29 años.  

4.9 Desarrollo  

No. Unidad Responsable Actividad 

1 Jóvenes  Entran a la Pagina para registrarse, 

y la plataforma les extiende una 

carta compromiso y ficha de inicio 

para capacitación 



 

 

2 Jóvenes  Entrega Documentos a la Unidad de 

la Juventud 

3 Unidad de Juventud Recibe documentos y remite al 

Coordinador Regional de Programa  

4 Coordinador Regional  Valida y define su registro 

5 Coordinador Regional Remite al encargado de la Unidad 

de Juventud la contestación sobre 

aceptación  

6 Unidad de Juventud  Designa área de capacitación para 

el inicio de su capacitación. 

 

4.10 Diagramación.  

No. Jóvenes Unidad de la Juventud Coordinador Regional del 

Programa 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

   

 

 

    

    

 

 

   

 

 

Inicio 

Entran a la Pagina para 

registrarse, y la plataforma 

les extiende una carta 

compromiso y ficha de 

inicio para capacitación 

Entrega Documentos a la 

Unidad de la Juventud 

Recibe documentos y remite al 

Coordinador Regional de Programa 

Valida y define su registro 

Remite al encargado de la Unidad 

de Juventud la contestación sobre 

aceptación 

Designa área de capacitación para 

el inicio de su capacitación. 



 

 

 

 

 

 

4.11 Medición  

Total de jóvenes remitidos para su validación/total de jóvenes inscritos y validados 

x 100= Porcentaje de Jóvenes validados y designados a un centro de capacitación   

4.12 Formatos  

No aplica dado que el formato de registro es de uso del sistema del Programa 

4.13 Simbología  

 

 

 

5.. Gestión de Tarjeta Programa Familias Fuertes 

5.1 OBJETIVO 

Disminuir y reducir la escases alimentaria de hombres, mujeres, niños, niñas y adultos 

mayores del municipio mediante la gestión de la Tarjeta Programa Familias fuertes, a través 

de la cual se contribuya al acceso alimentario de una forma integral y equitativa en beneficio 

de la población vulnerable.  

5.2 ALCANCE 

Aplica los Servidores Públicos que integran la Unidad de Juventud, así como la población 

del municipio que apliquen al registro de la solicitud de la Tarjeta.  

Fin del Procedimiento 



 

 

5.3 REFERENCIA  

Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de Tlalmanalco 2019. Titulo Séptimo, Capítulo 

I, artículo 78 fracción IV. Gaceta Municipal, 5 de Febrero de 2019. 

5.4 RESPONSABILIDADES 

La Unidad de la Juventud es el área responsable de tramitar la gestión de las 

Tarjetas Programa Familias Fuertes  

El encargado de la Unidad de la Juventud, deberá:  

-Difundir la información sobre la obtención de la Tarjeta, así como de proporcionar 

el formato de registro para acceder a ésta.  

5.5 Definiciones.  

Familia: La familia es un grupo de personas unidas por el parentesco, es la 

organización más importante de las que puede pertenecer el hombre, esta unión 

se puede conformar por vínculos consanguíneos o por un vínculo constituido y 

reconocido legal y socialmente, como es el matrimonio o la adopción. 

Joven: Se denomina joven a aquella persona que se encuentra en un período 

temprano de su desarrollo orgánico.  

Fortaleza: Capacidad de una cosa para sostener, soportar o resistir algo 

5.6 Insumos. 

-Formato de Inscripción; 
-Copia del INE; 
-Copia de Comprobante de domicilio; 
-Copia de Acta de Nacimiento; 
-Copia de CURP; 
-1 Fotografía tamaño infantil 

 

5.7 Resultados.  

Tarjetas Programa Familias Fuertes gestionadas  

5.8 Políticas. 

La Tarjeta será otorgada a aquellas personas que cumplan con todos los 

requisitos y que apliquen a los lineamientos del Programa.  

El Horario de atención será de 9:00am a 16:00 pm hrs. 



 

 

5.9 Desarrollo  

No. 
Unidad 

Administrativa/Puesto 
Actividad 

1 Ciudadano Acude a la Oficina de la Unidad de la Juventud por 

informes de la Tarjeta 

2 Unidad de la Juventud Brinda atención y facilita el formato de inscripción  

3 Ciudadano  Entrega Documentación y el formato de inscripción 

debidamente lleno  

4 Unidad de la Juventud  Valida la documentación y otorga la Tarjeta  

 

5.10 Diagramación  

No. Ciudadano Unidad de la Juventud 

  

 

 

 

   

 

  

 

 

   

 

 

 

 

5.11 Medición  

Total de solicitudes recibidas por trimestre/Total de solicitudes validadas x100= 

Porcentaje de Solicitudes aceptadas y validadas para otorgamiento de la Tarjeta  

Inicio 

Acude a la Oficina de la Unidad de la 

Juventud por informes de la Tarjeta 

Brinda atención y facilita el 

formato de inscripción 

Entrega Documentación y el formato 

de inscripción debidamente lleno 

Valida la documentación y 

otorga la Tarjeta 

Fin del Procedimiento 



 

 

 

5.12 Formato e Instructivos. 

 

5.13 Simbología  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

II. Registro de Ediciones  

 

 

Primera Edición (5 de Septiembre de 2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

III. Distribución.  

El Original del Manual de Procedimientos se encuentra en poder de la Secretaría 

Técnica, a través de la Coordinación de lnnovación Gubernamental.  

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente forma:  

1. Presidencia. 

2. Secretaria del Ayuntamiento. 

3. Tesorería Municipal 

4. Coordinación de Innovación  

5. Dirección de Bienestar Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

IV. VALIDACIÓN  

 

 

 

C. Ana Gabriela Velázquez Quintero 

Presidente Municipal  

 

 

 

 

C. José Manual González De La O 

Secretario del Ayuntamiento  

 

 

 

 

 

C. Juan Carlos Galicia Raya 
 

Director de Bienestar Social 
 
 
 
 

 


